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REGISTRO DE DIRECCIONES DE INTERNET PARA AMERICA LATINA 
Y CARIBE 

 
 

ACUERDO DE SERVICIOS DE REGISTRO 
 
 
 
En la ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, entre POR 
UNA PARTE el Registro Regional de Direcciones IP Latinoamericano y Caribeño (en 

adelante, LACNIC), cuya representación y domicilio se consignan al final, y POR 
OTRA             PARTE             ………………………………………………………………. 

…………………………………(en adelante, el Solicitante), cuya representación y 

domicilio se consignan al final, convienen en celebrar el presente convenio de 

asignación de direcciones IP y servicios conexos, el cual se regirá por las siguientes 

estipulaciones. 
 
 

PRIMERO  (Antecedentes).-  I)  LACNIC  es  una  organización  sin  fines  de 

lucro, con sede en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, y es el 

registro  regional  de  Internet  de  Latino  América  y  el  Caribe,  y  es  por  tanto 

responsable de registrar, administrar y conservar el espacio de direcciones IP y otros 

recursos asociados en beneficio de la comunidad Internet en ésta región. El 

Solicitante  desea  solicitar  a  LACNIC  sus  servicios  de  registro  incluyendo  la 

asignación de un espacio de direcciones de Protocolo de Internet y/o la asignación 

de números de sistemas autónomos. Este acuerdo se considerará perfeccionado, 

una vez que sea aceptado en las oficinas de LACNIC. 
 
 
 
 
 

SEGUNDO (Objeto).- Los servicios de registro proporcionados por LACNIC al 

Solicitante  incluyen,  pero  no  están  limitados  a:  asignación  de  espacios  de 

direcciones IP, emisión de números de sistemas autónomos, resolución inversa de 

los bloques de direcciones IP asignadas, mantenimiento de la información los 

recursos asignados y la administración del espacio de direcciones IP. LACNIC 

evaluará la solicitud por parte del Solicitante de un espacio de direcciones de 

Protocolo de Internet y/o números de sistema autónomo de acuerdo a las políticas 

de LACNIC para la asignación de espacio de direcciones de Protocolo de Internet, 
 

políticas que se incorporan a este acuerdo y se consideraran parte integral del 
 



mismo.  El  Solicitante  acuerda  que  todos  los  requerimientos  de  espacio  de 

direcciones de Protocolo de Internet y/o la asignación de números de sistema 

autónomo realizados sobre la base de este acuerdo o sus sucesivas renovaciones 

deben  cumplir  con  las  políticas  de  asignación  de  espacio  de  direcciones  de 

Protocolo de Internet publicadas en la página web de LACNIC. En caso de que el 

Solicitante sea un Proveedor de Servicios de Internet, el Solicitante acuerda que las 

direcciones IP serán usadas únicamente para su infraestructura interna o para 

asignar  a  los  clientes  a  los  que  el  Proveedor  de  Servicios  de  Internet  está 

proveyendo servicios de acceso a Internet. 
 
 

TERCERO (Plazo).-  Una vez que este acuerdo sea aceptado por LACNIC, 

su vigencia será de un año que comenzará a regir a la fecha en que el espacio de 

direcciones del Protocolo de Internet y/o los números de sistema autónomo es 

asignado electrónicamente y/o asignados por LACNIC al Solicitante.  Este acuerdo 

se renovará automáticamente al cabo del año de vigencia, por plazos sucesivos de 

un año, sujeto a los términos y condiciones establecidas por LACNIC, a no ser que 

se rescinda antes del plazo de acuerdo a las cláusulas de rescisión establecidas en 

este acuerdo. 
 
 
 

CUARTO (Precio).-  El Solicitante acepta pagar  a LACNIC una tarifa de 

registro que tiene su causa en el servicio de espacio de direcciones de Protocolo de 

Internet  y/o  la  asignación  de  números  de  sistema  autónomo  que  recibe.  El 

Solicitante acuerda pagar la tarifa de registro antes de recibir el espacio de 

direcciones de Protocolo de Internet y/o la asignación de los números de sistema 

autónomo que solicitó. Asimismo, el Solicitante acuerda pagar anualmente la tarifa 

de renovación del registro, a la fecha de renovación automática del contrato. El 

Solicitante acepta que, en caso de que si por cualquier razón, el Solicitante no paga 

la tarifa de registro por el espacio de direcciones de Protocolo de Internet y/o los 

números de sistema autónomo este acuerdo no se renovará y el espacio de 

direcciones de Protocolo de Internet y/o los números de sistema autónomo, 

previamente asignados serán revocados por parte de LACNIC. 

QUINTO (Régimen).- I) El Solicitante acepta estar regido por los términos de 
 

las guías de LACNIC para asignación de espacio de direcciones de protocolo de 
 



Internet y de asignación que se consideran parte de este acuerdo y las sucesivas  
 

renovaciones del mismo. El Solicitante acepta que LACNIC podrá en cualquier 

momento modificar o enmendar las reglas de asignación de espacio de direcciones 

a protocolo de Internet y de asignación y que esas modificaciones serán obligatorias 

para el Solicitante. II) El Solicitante otorga a LACNIC el derecho de revisar  en 

cualquier momento la utilización del espacio de direcciones de Protocolo de Internet 

y/o los números de sistema autónomo asignados al Solicitante por este acuerdo o 

sus sucesivas renovaciones. El Solicitante  acepta que si el espacio de direcciones 

de Protocolo de Internet y/o la asignación de los números de sistema autónomo no 

son usados por el propósito distribuido y/o asignado, LACNIC se reserva el derecho 

de revocar el espacio de direcciones de Protocolo de Internet y/o los números de 

sistema autónomo que no sean usados para el propósito distribuido y/o asignado. 
 
 

SEXTO (Cooperación).-  El Solicitante acepta proveer a LACNIC toda la 

información, asistencia y cooperación que LACNIC le solicite para el examen del uso 

por parte del Solicitante del espacio de direcciones de Protocolo de Internet y/o los 

números de sistema autónomo asignado. El Solicitante acepta que el incumplimiento 

en proveer a LACNIC toda la información, asistencia o cooperación confiere a 

LACNIC la facultad de revocar  el espacio de direcciones de Protocolo de Internet 

y/o los números de sistema autónomo asignado y acepta que dicho incumplimiento 

puede afectar adversamente su futura asignación de espacio de direcciones de 

Protocolo de Internet y/o la asignación de números de sistema autónomo. 
 
 
 

SEPTIMO (Extinción).- Este acuerdo o sus sucesivas renovaciones podrán 

ser rescindidos: I) por LACNIC si el Solicitante incumple su obligación de pagar su 

tarifa de registro anual a su vencimiento o incumple cualquier cláusula de este 

acuerdo o sus sucesivas renovaciones; y II) por el Solicitante por notificación escrita 

a LACNIC manifestando su deseo de no continuar con el mismo, con una antelación 

mínima de 30 días al vencimiento del plazo original o de sus sucesivas prórrogas. El 

solicitante acepta que en caso de que el acuerdo o sus sucesivas modificaciones 

sea terminado o rescindido el espacio de direcciones de Protocolo de Internet y/o el 

numero de sistema autónomo asignados por LACNIC serán revocadas por este. 

 



OCTAVO (Invalidez Parcial).- En el caso de que alguna o algunas de las  

cláusulas de este Contrato, fuesen declaradas nulas, carentes de validez, ineficaces 
o inexigibles por tribunal o autoridad competente, las restantes cláusulas no se verán 

afectadas por dicha declaración, sino que conservarán su validez, eficacia y/o 

exigibilidad en la mayor medida permitida por la ley. 
 
 

NOVENO (Acuerdo Integro).- El Solicitante acepta que este acuerdo es el 

acuerdo completo y exclusivo celebrado entre LACNIC y el Solicitante sobre la 

materia descrita en el mismo, y este acuerdo reemplaza todo acuerdo o 

entendimiento previo entre las partes ya sea establecido por costumbre, practica o 

precedente. 
 
 

DECIMO  (Derecho  aplicable).-  El  presente  contrato  se  regirá  y  será 
 

interpretado de acuerdo a las leyes de la República Oriental del Uruguay. 
 

 
 

  DECIMOPRIMERO (Solución de controversias).- En caso de producirse 

diferencias, desavenencias o controversias entre las partes   derivadas de este 

contrato, las mismas procurarán solucionarlas mediante la conciliación del Centro de 

Conciliación  y  Arbitraje  de  la  Cámara  de  Comercio  del  Uruguay,  realizada  de 

acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Conciliación de dicho Centro. En 

caso de que no sea posible conciliar las mismas, dichas diferencias, desavenencias, 

o controversias serán resueltas definitivamente mediante arbitraje, observándose 

para la designación de los árbitros, que serán tres, como para el procedimiento 

arbitral, las disposiciones contenidas en el Reglamento de Arbitraje del Centro. 
 
 

DECIMOSEGUNDO  (Domicilios  especiales).-  A  todos  los  efectos  a  que 

diere lugar este convenio, las partes constituyen domicilios especiales en los 

indicados como respectivamente suyos al final de modo que, no mediando 

comunicación formal a la otra parte de cualquier variación que se produzca al 

respecto, será considerada válida toda comunicación, notificación, intimación o 

similares que se practiquen mediante telegrama colacionado u otro medio idóneo 

que se dirija a los señalados domicilios. 

 



Para  constancia  y  fiel  cumplimiento,  ambas  partes  otorgan  y  firman  el  
 

presente convenio en dos ejemplares de idéntico tenor en el lugar y fecha indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LACNIC SOLICITANTE 
 
 
 
Firma:    

 
 
 
Nombre:    

 
 
 
Domicilio: Rambla República de México 6125    

C.P: 11400 Montevideo, Uruguay 
 
 
 
 
Fecha:    

 


